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Orden jiel día para la sesión del 26 del ¡ 
comente, a las diez y media de lal 
mañana, en primera convocat&ria //1 
a l&s once en segunda. 
1 Acta sesión 29 de Diciembre 

de 1950. 
2 Balance operaciones centabil i-

dad Diciembre ú l t imo . 
3 Dis t r ibución de fondos Febrero 
4. Movimiento acogidos estable

cimientos benéficos Diciembre. 
, 5 Solicitud Alcalde Cistierna sub
vención por d a ñ o s , t o r m e n t a , 

6 Comun icac ión Ayuntamiento 
Villarejo de Orfeigo sobre caso abo
no estancias una demente. 

7 S®licitud Ayuntamiento Sabero 
exención abono estancias un de
mente. 

8 Id , id . Ayuntamiento de Grajal 
deCampos. 

9 Expediente rec lus ión Manico
mio de una enferma. 

10 Instancia D. Aurelio Aparicio 
Castro solicitando ayuda económica 
para educar a su hijo sordo mudo, 
Agustín Aparicio. 

11 Propuesta sobre normas perci
bo pagas extraordinarias funciona
rios Diputac ión , 

.12. Estado comparativo cuarto 
trimestre 1950, Ssrvicio Contribucio
nes, 

13 Donativo Excm®. Sr. Obispo 
ae A&lorga Presidencia i d , 

H I d . D. Juan José F e r n á n d e z 
cia?UÍZa' Para beneficencia provin-

15 Propuesta Presidencia obras a 
realizar por Sección Arquitectura 
1951, 

1G Seña lamien to de sesión. 
17 Ruegos y preguntas. 
León, 23 de Enero de 1951,—El 

Secretario, P, I . , Luis Menéndez, 

Serflcio M§EI1 M Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Compra de vales-resguardos de «Exce
dentes», o certificados que los sustitu

yan 
Autorizada por la Superioridad, a 

partir de esta fecha y hasta las vein 
ticuatr® horas del d ía 31 del actual 
mes de Enero, serán adquiridos por 
esta Jefatura Provincial cuantos va
les resguardos de excedentes, 0 cer
tificados que los sustituyan, sean 
ofrecidos en venta por sus tenedo
res, sin l ici tación alguna.en canti
dad y previa c o m p r o b a c i ó n de la 
autenticidad de dichos documentos. 

E l precio a que se a b o n a r á n los 
vales resgusrdos de excedentes, o 
los certificados que los sustituyan, 
será el de 2,00 (dos) pesetas por ki lo-
vale de trigo y 1,60 (una (fon sesenta) 
pesetas por kilo-vale de centeno. 

La operac ión de compra de los 
vales resguardos se real izará exclu
sivamente en las Oficinas de ista 
Jefatura Provincial (Padre Isla 11), 
de esta capital. 

Lo que se hace púb l ico para ge
neral conocimiento. 

León, 22 de Enero de 1951.—El 
Jefe Provincial , Rafael Alvarez. 228 

jBfalnra de Obras Pilleas 
íe la iremtla de León 
• A N U N C I O O F I C I A L 

D. Garcilaso Osorio Bardón , veci
no de León, Calle Capi tán Cortés, 
n ú m . 3, solicita au tor izac ión para 
haCer una c o n d u c c i ó n de aguas, cru
zando la carretera de León a Caboa-
lles, en su K m . 61, H m . 1, con objeto 
de dotar de agua corriente una casa 
de su propiedad. 

L o que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ic ión puedan prasentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) d ías háb i les a partir de la pu
bl icac ión de este anuncio 'en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, en el 
Ayuntamiento de Vegariénza, ú n i c o 
t é r m i n o donde radican las obras, o 
en esta Jefatura, en la que estará de 
manifiesto al púb l i co la instancia en 
los d ías y horas hábi les de oficina. 

León, 30 de Noviembre de 1950.— 
E l Ingeniero Jefe, F . Roderos. 
4037 N ú m . 48.-41,25 ptas. 
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ó o 

Solicitudes de servicios regulares de 
transportes por carretera 

INFORMACION PUBLICA 
Habiendo sido solicitada la con

cesión para el establecimiento de 
un servicio regular de transporte 
de v i a j e r o t por carretera entre 
Ponferrada y Puente de Domingo 
FIórez, con pro longac ión de Puente 
de Domingo FIórez a Pombriego, ea 
cumplimiento de lo dispuesto en el 



ar t ículo 11 del Reglamento de 9 de 
Diciembre de 1949 (Boletín Oficial 
de 12 de Enero de 1950), se abre1 
in formac ión públ ica para que, du-( 
rante un plazo que t e r m i n a r á a los 
treinta días hábi les , coatados a par
t i r de la pub l i cac ión de este anun-
ciosen el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan las entidades y los 
particulares interesados previo exa
men del Proyect» em la Jefatura de 
Obras Púb l i cas durante las horas de 
oficina, presentar ante ésta cuantas 
Observaciones estimen pertinentes 
acerca d« la neces idád del servicio y 
su clasificación a los fines de dicho 
Reglamento, y del de Coord inac ión , 
¿ondic íones en que se proyecta su 
explotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades y los particulares, distintos 
del peticionario que se consideren 
coa derecho a tanteo para la adjudi
cac ión del s e r v i d » proyectado, o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, h a r á n constar ante la 
Jefatura de Obras P ú b l i c a s el fun
damento de su derecho y el propósi
to dé ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
in formac ión púb l i ca a la Excelent í
sima Dipu tac ión provincial; al Sin
dicato Provincial de Transportes 
y ComunicacioBes; y a los Ayunta
mientos de Ponferrada, Priaranza 
del Bierzo, Borrenes,Carucedo,Puen
te de Domingo Flórez y Benuza." 

Leóii, 16 de Enero de 1951.-El 
Ingeniero Jefe, (ilegible), 
167 N ú m . 54.-87,45 ptas. 

• ~ ,' e ' -\'' ' ; ^ 

Habiendo sido solicitada la conce
s ión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de mer
canc ías por carretera entre Gerona y 
Barcelona, y Lugo y La Coruña , en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 11 del Reglamento de 9 de 
Diciembre de 1949 (Z?, O. del 12 de 
Enero de 1950), se abre In fo rmac ión 
Púb l i ca para que, durante un plazo 
que t e r m i n a r á a los treinta d ías há
biles contados a partir de la publica
ción dé este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan las 
entidades y los particulares interesa
dos, previo examen del Proyecto en 
esta Jefatura de Obras Púb l i cas du
rante las horas de oficina, presentar 
ante ésta cuantas observaciones-esti
men pertinentes acerca de la necesi
dad del servicio y su clasificación a 
los fines del citado Reglamento y del 
de Coord inac ión , condiciones en que 
se proyecta su explotación y tarifas. 

Durante dicho plazo, las entidades 
y los particulares distintos del peti
cionario que se consideren con de
recho a tanteo o entiendan se tra 
ta de una pro longac ión o hijuela del 
que tengan establecido, h a r á n cons 
tar ante esta Jefatura de Obras Pú
blicas el fundamento de su derecho 
y el propósi to de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
In formac ión Púb l i ca a la Excma. D i 
pu tac ión Provincial; a los Ayunta
mientos de Vega de Valcarce, Traba-
délo, Villafranca del Bierzo, Cacabe-
los, Camponaraya, Ponferrada, Con
gosto, Bembibre, Torre del Bierzo, 
Vi l lagatón, Brazuelo, Astorga, San 
Justo de la Vega, Veguellina, Hospi
tal de Orbigo, Villadangos, Valverde 
del Camino, San A c d r é s del Raba-
nedo, León, Valdefresno, Villasaba-
riego, Mansilla de las Muías, Santas 
Martas, Matallana de Valmadrigal, 
Valverde Enrique, Izagre y al Sindi
cato Provincial de Transportes y Co
municaciones. 

León , 4 de Diciembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
4090 N ú m , 55.—94,05 ptas. 
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Senictis lilriilids leí Kirie 
te Esiili 

Aguas terrestres.—Extracción de arenas 

A N U N C I O 
Don José Rodríguez T u ñ ó n , veciao 

de Ponfe r ráda , calle de Eladia Ba i l i -
na, n.0 35, solicita au to r izac ión para 
extraer 1.000 metros cúbicos de are
na y guijo; del r ío Sil, en t é r m i n o s 
del pueblo* de Tora l de Merayo, 
Ayuntamiento de Ponferrada, con 
destino a la venta al precio de 8,00 
pesetas el metro cúb ico . 

Lo que se hace púb l i co , advirt ien
do que durante el plazo de treinta 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de la fecha del BOLETÍN 
OFICIAL de León en que se inserte es
te anuncio, se a d m i t i r á n las recla
maciones que contra dicha T A R I F A 
se presenten en la Alcaldía de Pon-
ferrada o en las Oficinas de estos 
Servicios Hidráu l i cos , situados en ía 
calle de Doctor Casal, n,* 2, 3.°, de 
esta ciudad. .. 

Oviedo, 2 de Enero de 1951 . -El 
Ingeniero Director, (ilegible). 
73 N ú m . 44,-44.55 ptas. 

Ayuntamiento de 
• Villaobispo de Otero 

En sesión celebrada en este Ayun
tamiento, ha sido aprobado el pa
d rón y reparto por concierto de los 
arbitrios por el concepto de alcoho 
les y carnés , y que ha de nutr i r el 
presupuesto del actual ejercicio, el 
cual se encuentra de manifiesto en 
la Secretar ía municipal y por espa
cio de quince días y diez más , trans
curridos los cuales no serán admi t i 
das las reclamaciones que contra el 
mismo se formulen. 

Villaobispo de Otero. 15 de Enero 
de 1951.—El Alcalde, Blas Alonso. 
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Anuncios particulares 
Notaría de I) . Mariano Sánchez-Bn 

nete Casado, de L a Vecilla 
D, Mariano Sánchez Brúñe te Casa

do, Notario del Ilustre Colegio de 
Valladol id, con residencia en LÍ 
Vecilla, hago saber: 
Que a instancia de D. Victmte del 

Blanco González, vecino de Colle, 
Ayuntamiento de B ó ñ a r (León), ea 
concepto de Presidente de la Comi
sión Organizadora de la Comunidad 
de Regantes de Colle, me hallo ins
truyendo acta de notoriedad justifi
cativa de que los propietarios regan
tes, vecinos de los pueblos de Colle. 
Llama, Grandoso y Felechas, vienen 
utilizando desde tiempo inmemoria l , 
sin i n t e r r u p c i ó n n i protesta de nadie, 
las aguas del r ío Colle con destino al 
riego de sus fincas, por medio de las 
presas o puertos denominados «La 
Nueva», «Lojanos», «El J a r d í n » , «Ls 
Yega», «Trascosa» y «Riazo», las cla
co primeras situadas en la jurisdic
c ión del pueblo de Colle, y la úl t ima 
en la de Llama, construidas todas 
ellas de piedra y tapin. 

Y a fin de que puedan ejercitar sus 
derechos aquél los que puedan tener 
interés contrapuesto én la tramita
c ión de tal acta, se publica el pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia y en el t ab lón de 
anuncios del expresado Ayuntamien
to, a los efectos prevenidos en el ar
t ículo 70 del vigente Reglamento Hi
potecario. 

La Vecilla, a uno de E n e r ó de mi l 
novecientos cincuenta y uno.—Ma
riano S.-Brunete. 
75 N ú m . 46.-66,00 ptas. 

lirecclin General de Correos 
f TelecomnnicflGiío 

Se convoca a concurso entre los 
propietarios de fincas urbana en Vi
llafranca del Bierzo, para dotar a las 
Dependencias de esta Dirección Ge
neral en dicha localidad, de locales 
adecuados al servicio que &e desti' 
nan, con vivienda para los Jefes de 
las mismas, por tiempo m í n i m o de 
cinco años , qiie p o d r á n p ior rogars í 
por la táci ta indefinidamente, y sil 
l imi tac ión de alquiler. 

Las proposiciones, acompañadas 
de los planos correspondientes al 
edificio y su s i tuación en la pobla
ción, se p re sen ta rán durante los vein
te d ías siguientes a la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, a las horas de ofici
na, en las dé esta Direcc ión Generalf 
en las da León y Villafranca del 
Bierzo, donde p o d r á n enterarse 

de 
las bases del concurso. 

León, 18 de Enero de 1951.-El 
Delegado-Jefe del Centro, Francisco 
F . Vacas. 
176 N ú m . 52,-44,55 ptas. 


